
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE TURBACO, 

BOLIVAR. Mayo veinticuatro (24) de Dos Mil veintidós (2022).- 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0335 

 

REF: Proceso declarativo de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria 

Adquisitiva de Dominio promovido por JUAN JOSÉ, LUCY MARGOTH, 

FRANCISCA PASTORA, RAMIRO ANTONIO y CELIA JOSEFINA ALVAREZ 

PRETELT, a través de apoderado judicial, Doctor FABIAN VALDEZ 

HERRERA, contra RAMIRO ALVAREZ CUESTA y DEMÁS PERSONAS 

DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS. Radicación No. 13-836-31-03-001-

2021-00043-00.- 

 

La parte demandante, a través de su apoderado judicial solicita reforma de 

la demanda principal de pertenencia en cuanto a que al inicio se había 

dirigido la demanda contra el señor RAMIRO ÁLVAREZ CUESTA (qepd) y 

demás personas desconocidas e indeterminadas, únicamente; y en esta 

ocasión, la dirige contra el señor RAMIRO ÁLVAREZ CUESTA (qepd), 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAMIRO ÁLVAREZ CUESTA Y DEMÁS 

PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS.- 

 

Lo anterior, de conformidad a lo normado en el Art. 93 del C. G. del P.- 

 

Por lo brevemente expuesto, se 

 

DISPONE: 

 

1. Admitir la reforma de la demanda, en el sentido que los 

demandados, a más del señor RAMIRO ÁLVAREZ CUESTA (qepd) y 

LAS PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS, también 

lo son LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAMIRO 

ÁLVAREZ CUESTA. Asimismo, respecto de los hechos cuarto y 

quinto de la demanda, en el sentido que la posesión sobre el bien a 

prescribir la ejercen los demandantes desde hace más de diez 

años.- 

 



2. Córrase traslado, DE LA REFORMA DE DEMANDA, a la parte 

demandada señor RAMIRO ÁLVAREZ CUESTA (qepd), HEREDEOS 

INDETERMINADOS DE RAMIRO ÁLVAREZ CUESTA y demás 

PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS, por el término 

de 20 días, de conformidad con lo establecido en el numeral 4to. 

del Art. 93 del C.G.P.- 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CUMPLASE 
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